
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo. Rad. 11001 31 03 043 2019 0050200 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora1 no 

fue objetada dentro del término legal, por ajustarse a derecho se le imparte 

aprobación, por el valor de mil setecientos setenta y siete ochocientos 

treinta y cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos sesenta y ocho centavos 

($1.777.834.568,68) M/CTE. 

Ordenase la entrega a la parte demandante de los dineros que se encuentren 

depositados en la cuenta de esta Sede Judicial, y, de los que llegasen a 

consignar para el proceso de la referencia, lo anterior, hasta cubrir el monto 

de las liquidaciones. Lo anterior, una vez se encuentre en firme las 

providencias que aprueba la liquidación de costas y de crédito conforme lo 

establece el artículo 447 del Código General del Proceso. 

Sírvase la parte interesada en suministrar certificado de cuenta bancaria 

para que la Secretaria proceda de conformidad. 

El signante de los escritos visibles en los abonados virtuales2, deberá estarse 

a lo resuelto en este auto. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “27SolicitudEntregaTitulos” 
2 Archivo Digital “28SolicitudDarTramiteLiq.CréditoYSolicitudTitulos” “32SolicitudTítulos” 
“34AllegaImpulsoProcesalyTitulos” 
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